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Las mujeres 
alzan la voz para 
que la justicia 
cambie el chip
b Las feministas 
reclaman cursos  
con visión de género 
para los jueces

b Las entidades piden 
que las sentencias 
contemplen los daños 
de una agresión sexual 

L
as asociaciones que atien-
den y defienden a mujeres 
víctimas de agresiones se-
xuales consideran impres-

cindible y urgente un cambio de 
mentalidad en la judicatura para 
que las sentencias tengan en cuenta 
los efectos y consecuencias que cau-
sa una violación en las mujeres. 
 De esta forma se evitará que se re-
produzcan fallos judiciales con una 
«mentalidad machista» como el de 
La manada que ha soliviantado, enra-
biado y movilizado a los colectivos 
feministas y más tras las masivas 
manifestaciones del 8-M que demos-
traron que las mujeres ni se callan 
ni se conforman. La indignación ha 
subido de tono con la decisión de de-
cretar la libertad provisional de los 
cinco  miembros de La manada, que 
ayer salieron de la cárcel. 

La directora del área de violencia 
de Mujeres Juristas, Carla Vall, y la 
psicóloga de Asociación de Asisten-
cia a Mujeres Violadas (Cavas), Sonia 
Lamas, reclaman una formación es-
pecífica para los jueces, pero im-
pregnada de una mirada feminista. 
El núcleo duro de este debate, a su 

juicio, no debe centrarse únicamen-
te en el aspecto jurídico y en un cam-
bio de las leyes, sino en formar y ca-
pacitar a los jueces para que lleguen 
a entender qué es la violencia se-
xual. 

Estos colectivos creen que la me-
dida de la Audiencia de Navarra pro-
tege a los agresores y desprotege a la 
víctima, cuando debería ser al revés. 
La Fundación Mujeres también se 
sumó a estas críticas y lamentó que 
el auto judicial haya reforzado el 
mensaje «de impunidad para con los 
delitos sexuales». 
 
EL ESTIGMA Y LA IMPUNIDAD / Lamas re-
conoció que «de nada servirá modifi-
car el Código Penal si no incorpora 
la perspectiva de género». La visión 
patriarcal de los jueces se constata 
en la benevolente sentencia de la Au-
diencia de Navarra contra los cinco 
integrantes de La manada que «ni 
contempla ni entiende qué es una 
agresión sexual y tampoco el miedo, 
la vergüenza y la culpa que siente 
una víctima», insistió Lamas. 

Vall afirmó que la prisión provi-
sional a los miembros de La manada-
se podría haber alargado, como pre-
vé la legislación, hasta los 4,5 años. 
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El auto de prórroga de 
prisión provisional, 
eludible bajo fianza de 
6.000 euros, para los 
miembros de La mana-

da ha vuelto a poner de manifiesto 
la disonancia entre las experiencias 
de las mujeres ante las violencias 
machistas (y, de forma específica, 
ante la sexual) y el discurso jurídico 
imperante, lo que requiere de análi-
sis sosegados si lo que se busca es la 
tutela y la garantía de los derechos 
de las mujeres. Cuesta explicar fuera 
de los ámbitos estrictamente jurídi-
cos la legalidad de un auto que trae 
causa de una previa sentencia con-
denatoria por abusos sexuales –que 
no por agresión sexual–, aspecto 
también cuestionado. Se ha comen-
tado la necesidad de adecuar el Códi-
go Penal al contexto actual, y más en 
estos delitos, pero también repensar 
la propia ley de enjuiciamiento cri-
minal (arts. 503 y ss.) y la orgánica 
del poder judicial. Y todo ello en aras 

de implementar la perspectiva de 
género en la elaboración, aplicación 
e interpretación de la norma. Es so-
bre estas dos últimas dimensiones 
sobre las que recae la tutela última 
de los derechos de las mujeres que 
las (nos) posicionan en un lugar cen-
tral y/o periférico. 

 a. El auto analiza los intereses 
en juego a tenor de la jurispruden-
cia del TC y colige la preeminencia 
del derecho a la libertad personal 

frente a las pretensionesde las acusa-
ciones. 

 b. Señala la notable reducción 
en la sentencia de las penas solicita-
das. Alude a los principios favor liber-
tatis e in dubio pro reo. 

 c. Para el tribunal, el riesgo de 
fuga no opera por el arraigo familiar 
y social de los condenados. Desesti-
ma la reiteración delicitiva sin tener 
en cuenta la investigación en curso 
en otro juzgado a cuatro de los con-
denados. Y rechaza la destrucción de 
pruebas. 

El voto particular discrepante se 
basa en la «indiscutible gravedad» de 
los delitos. 

El debate jurídico (y no solo) sigue 
abierto. Lo que se pone en cuestión 
es el modelo normativo de lo huma-
no que subyace en el Derecho y en la 
tipificación de los delitos contra la li-
bertad sexual, así como sus dimen-
siones interpretativas y aplicativas. 
Y es que, pese a la gravedad de los he-
chos probados en la condena, al fi-

nal se traslada el mensaje de que es-
tos delitos no son tan graves como 
para merecer un firme reproche so-
cial y, por ende, jurídico. Se corre el 
riesgo de legitimar un discurso que 
sigue dando cobertura al libre acce-
so al cuerpo de las mujeres. El deba-
te no es nuevo. Recuérdese la polé-
mica en los años 90 por la sentencia 
del caso de la minifalda, donde se cues-
tionó la credibilidad de la víctima 
porque pudo haber provocado «(…) si 
acaso inconscientemente, al empre-
sario por su vestimenta», y la de otra 
sentencia la que se absolvía a dos 
acusados de violación por la «vida li-
cenciosa» de la víctima.  

Es necesaria la implementación 
en el discurso jurídico de la perspec-
tiva de género frente a violencias ma-
chistas. Ténganse en cuenta dos sen-
tencias recientes (28 de mayo y 13 de 
junio) del Supremo porque aplican 
expresamente esta perspectiva, evi-
denciándose las potencialidades 
transformadoras de la misma.H

Se minimizan de nuevo 
las violencias sexuales

Se corre el riesgo        
de legitimar un 
discurso que sigue 
dando cobertura al 
libre acceso al cuerpo        
de las mujeres
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«Las mujeres no entendemos por 
qué no ha sido así siendo tan grave 
el delito cometido», apuntó Vall. Y 
añadió: «Es una muestra más del an-
drocentrismo de la justicia que casti-
ga a las mujeres con el estigma y a 
los agresores con la impunidad». Y 
concluyó: el caso de La manada pro-
vocará que las víctimas se lo repien-
sen antes de denunciar al agresor.  

 Las dos entidades afirman que 
hay que emprender una batalla con-
tra el sesgo patriarcal de los jueces. 
Solo con una formación especializa-
da «se evitará que las víctimas ten-

gan que responder a preguntas dañi-
nas que solo sirven para ahondar en 
la victimización», apuntó Lamas. Pa-
ra explicar la agresión sexual, las 
afectadas tienen que escuchar frases 
tales como: «Qué hiciste. Qué lleva-
bas puesto...».   
 
EL ESTIGMA PATRIARCAL / Lamas analizó 
el porqué la magistrada de la Au-
diencia de Navarra Raquel Fernandi-
no ha apoyado con su voto la liber-
tad de los cinco procesados y explicó 
que «el hecho de ser mujer no te libe-
ra del estigma patriarcal. Que Fer-

nandino sea mujer no significa que 
sea feminista. Mujeres y varones de-
ben impregnarse de esta mirada». 
Vall añadió además que «es muy do-
loroso de cara a todas las juristas que 
una mujer como la jueza sea capaz 
de tomar esta decisión bajo el para-
guas protector de los derechos hu-
manos de los agresores». 

   La Fundación Mujeres reclamó 
una investigación sobre el magistra-
do y la magistrada que han decidido 
la libertad de La manada «por si exis-
ten indicios de un funcionamiento 
anormal en esta resolución». H 

Polémica puesta en libertad  

 REACCIÓN  Movilización de mujeres tras la puesta en libertad de los acusados, ayer en Madrid.

©2018 El Periódico de Catalunya, S.L. Todos los derechos reservados
PDF generado el 23/06/2018 15:11:56 para el suscriptor con email concep@letrados.com
Esta publicación es para uso exclusivamente personal y se prohíbe su reproducción, distribución, transformación y uso para press-clipping
 


